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GAZÉTA DE MADRID
DEL MARTES 22 DE AGOSTO DE 1809.

IMPERIO FRANCES.

Roma jo de junio.

El día 10 de este mes formará una de 
las épocas mas memorables de la historia de 
este pueblo, que agregado á la nación mas 
fuerte y poderosa de Europa. y libre de 
las agitaciones y disturbios á que le habían 
expuesto incesantemente su propia debili
dad , y la política tenebrosa y obscura de 
Jos diferentes partidos que se formabam en 
su seno por la naturaleza misma de sús tns^ 
tituciones fundamentales, podrá recobrar 
ahora el esplendor y la gloria de sus fun
dadores , imitar sus virtudes y su valor, y 
trabajar por su propia utilidad. A las xo de 
la man.na del referido dia fue publicado 
en las plazas principales de esta ciudad, al 
ruido de repetidas salvas de artillería del 
saltillo de S. Angelo , un decreto de S. M. 
el Emperador y R.i, .en virtud del qual 
los estados del Papa quedan reunidos al 
imperio francés. Esta feliz mutación se ha 
executado con !a mayor tranquilidad , y 
los habitantes de Roma lian mostrado una 
grande alegría y un vivo reconocimiento 
por un suceso que pone término á todas las 
inquietudes sobre su existencia política. El 
decreto de S. M I. es de fecha de 17 de 
mayo de 1809, dado en el campo imperial 
de Vienaj y está concebido en estos térr 
minos:

Napoleón Scc.
,, Considerando que quando Cario -Mag

no, Emperador de los franceses, y nuestro 
augusto predecesorhizo donación á los 
obispos de Roma de varias comarcas,-se las 
cedió .. titulo de feudo para asegurar el re
poso de sus súb.iitos ,. sin que por esto ce
sara Roma Je ser una parte de su imperio:

,, Considerando también qué desde .quet 
tiempo )a unión de los dos poderes espiri
tual y temporal ha sido, como io es aun

en el día, el origen de continuas discordias; 
que los soberanos pontífices se han valido, 
hartas veces de la influencia d^i uno para 
sostener -las-pretensiones del otro, y que 
por esta causa los negocios espirituales , que 
por su naturaleza son inmutables, se han 
hallado confundidos con los negocios tem
porales, que se mudan según las circuns
tancias y la política de los tiempos;

,,Y finalmente, considerando que ha si
do vano é infructuoso todo quanto hemos 
propuesto para conciliar la seguridad de 
nuestros exércitos , la tranquilidad y el bien 
estar de nuestros pueblos, la dignidad ,y la 
integridad de nuestro imperio con las pre^ 
tensiones temporales de los soberanos pon
tífices *, ' •

,, Hemos decretado y decretamos lo que 
sigue: ¡;i

articulo 1. ,, Los estados del papa que
dan reunidos al imperio francés.

Ii. ,, La ciudad de Roma, primera silla 
del cristianismo, y tan célebre por las me
morias que recuerda, y por los monumen
tos q' e conserva, es declarada dudad im
perial y libre. Su gobierno y su administra
ción serán arreglados por uu decreto es
pecial.

ni. ,, Los monumentos de la grandeza 
romana serán conservados y mantenidos i 
.expensas de nuestro erario.

iv. ,, La. deuda pública es declarada y 
reconocida como deuda del imperio.

v. ,, Las rentas actuales del papa serán
(en cada año dos millones de francos libres 
de toda carga y censo ó tributo. .

vr. ,, Las po'esiones y 'palacio de saa 
Pedro no estarán sujetos a ningún impues
to, jurisdicción ni visira, y gozarán ademas 
de inmunidades especiales.

vil. Una consulta extraordinaria to
mará posesión el dia i.° de junio p:óxímo 
en nombre nuestro de lus estados del papa, 
y hará que el gobierno constitucional que



de establecido en todo sn vigor en i.° de 
enero de 1810. = FirmctHo — Nai>oi.boN. sr 
Por el Emperador, el ministro secretario 
de Estado > =firmado = H. B. Maret."

Por otro decreto del misino-día-17 de 
mayo la consulta extraordinaria, instituida 
por el decreto anterior, se compone de los 
miembros siguientes i el general de división 
Miollis, gobernador general, presidente: el 
señor Salicetti, ministro del RefdeNápo- 
les ; los señores Degeraodo, Janet y del 
Fozzo, relatores en el consejo de Estado; 
y el señor Debalbe , auditor en el consejo 
de Estado, que hará las funciones de se
cretario.

Apenas se estableció y formó esta coal
lulla dirigió la proclama siguiente á la ciu
dad y á los estados romanos s

* Romanos: La voluntad del mayor de 
los héroes os reúne al mayor de los impe
rios : justo era que ti primer pueblo de la 
tierra hiciese participante del beueñcio de 
sus leyes y del honor de su nombre á aquel 
que en otro tiempo le precedió en el cami
no de la gloria. Tales eran los consejos de 
la generosidad, y los resultados de la gloria 
de vuestros mayores quaudo conquistaron 
el universo.

»El deseo solo de vuestra prosperidad 
es quien ha decretado vuestra reunión, y 
la época elegida para realizarla os descubre 
el motivo que la ha inspirado. Pasais á ser 
parte del imperio francés en el momento en 
que ya no el necesario hacer sacrificios pa
ra establecerle y consolidarle. Vosotros sois 
llamados á participar del triunfo sin haber 
tenido parte en los peligros.

««Recorred los anales demuestra histo
ria i y vertís que de muchos siglos á esta 
parte contienen solamente la relación de 
-vuestros infortunios.

»Vuestra debilidad natural os hacia fá
cil presa de las conquistas de todo$,los guer
reros que querían pasar al otro lado de los 
Alpes; pero unidos á la Francia, su fuerza 
es también la vuestra. Asi que, han cesado 
-jri todos los males que resultaban de vues
tra debilidad. -

SI erais infelices como nación, tampo
co lo erais menos como ciudadanos. La mi
seria y la insalubridad que reinaban en vues
tras poblaciones y en vuestras campiña!; 
atestiguan mucho tiempo h¿ á la Europa, y 
á vosotros mismos, qüc los Soberanos qñe 

<01 han gobernado, distraídos con cuidados 
inhl diícroutes entre sí, ito haHabaa en la

imposibilidad de procararos-la felicidad 
qué vais á legrar.

«•Romanos, no conquistados sino renni- 
• dos , conciudadanos y no esclavos, no so
lamente nuestra fuerza viene á ser ahora la 
de vosotros, sino que también nuestras le
yes van á asegurar vuestro reposo, asi co
mo han asegurado el nuestro.

m Al paso que por esta reunión adqui- 
«t-tedos los bienes que os faltaban, no 
perdéis ninguno de los que poseíais.

»> Roma será como hasta aquí la silla 
del gefe visible dé la iglesia ; y el vaticano, 
dotado ricamente, y libre de toda iniuenría 
extrangera, cómo superior á todas las vanas 
consideraciones terrestres , presentará al uni
verso la religión mas pura y rodeada de mas 
esplendor. Se cuidará de conservar en vues
tros monumentos el patrimonio de vuestra 
antigua gloria; y las artes , hijas del inge
nio , animadas por un grande hombre, en
riquecidas con todos los exemplos y con to
dos loS modelos, no se verán ya precisadas 
á buscar en otra parte ni las ocasiones ni el 
premió de sus inspiraciones divinas.

' «Tal ét, romanos, el por venir que se 
ofrece i vuestra vista , y cuyas bases debo 
preparar la consulta extraordinaria en con
formidad de lo que le está mandado.

n Asegurar el pago de vuestra deuda pú
blica , reanimar vuestra agricultura y artes, 
mejorar de todos modos Vuestra situación 
actual, y finalmente prevenir las lágrimas 
que la reforma de los abusos ha hedió der
ramar las mas veces; ved aqui las órdenes 
qüe temos recibido, y ved rambien la in
tención de nuestro augusto Soberano.

«Romanos, sí ayudáis nuestros esfuer
zos, podéis alcanzar mas pronto y mas fá
cilmente el bien que se nos ha encargad* 
haceros, y que os deseamos ardientemente.

«Roma 10 de junio de 1809. = Firma— 
do=sSalicetti, Janet. = El conde Mío1- 
llís , gobernador general, presidente. — 
Por la consulta , C. Desalbs."

ESPAÑA.

Madrid * j de agoste.
Extracto de lás minutas de la secretaría 

de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 17 de 

agosto de 1809.
Don Josef Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución dei estado, 
REI'dé las Espinas y d« las Indias.



«Considerando que Tas personasí quie
nes se han embargado sus bienes por hallar
se en las provincias insorgentes, no han que
rido aprovecharse de la indulgencia y bon
dad con que hasta aqui los hemos esperado:

Hemos decretado y decretamos, lo si
guiente :

; articulo i. Todos los bienes embarga
dos como pertenecientes á las personas fu
gitivas , y residentes ea las provincias in
surgentes , se declaran confiscados.

art. ir. En consecuencia de esta de
claración , se aplican en beneficio del esta
do y para pagar sus deudas, é inmediata
mente se procederá á su venta.

art. iii. Nuestros ministros de Ha
cienda y de Policía general, cada uno en 
la parte que les toca, quedan encargados 
de la execucioo del presente decreto. := Fir
mado = YO EL REI. =s Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Extracto de las minutas do la secretaría 
de Estado.

Ea nuestro palacio de Madrid ¿ x8 do 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la coostitucioo del estado» REI 
de las Españas y de las Indias.

n Queriendo indemnizar á los que por 
nuestra causa han sufrido pérdidas por par
te de los enemigos del estado, y ademas 
recompensar á los que nos han hecho ser ti
rios importantes en la guerra , ó nos ios hi
cieren en lo sucesivo; y habiendo ordenado 
en nuestro decreto de este dia que los bie
nes confiscados queden unidos á la masa de 
bienes nacionales destinados para el pa
go de la deuda pública , con lo que se au
menta considerablemente la hipoteca de los 
acreedores del estado: oido el consejo de 
Estado, hemos decretado y decretamos lo 
siguiente :

articulo 1. Se pondrán á disposición 
de nuestro ministro de lo Interior para las 
indemnizaciones 50 millones de reales vellón 
en cédulas hipotecarias.

art. 11. Otros jo millones de reales ve
llón en. cédulas hipotecarias se pondrán pa
ra las recompensas á disposición de nuestro 
ministro de La Guerra.

art. m. Nuestros ministros de lo In
terior y de Guerra , cada uno en lo que le 
toca, no» propondrán las petáoUas que de

ben ser indemnizadas y recompensadas, y 
Nos acordaremos !a indemnización ó recom
pensa que deba hacerse.

art. iv. Nuestros ministros de Hacien— 
da , de lo Interior y de la Guerra , cada uno 
en la parte que le toca, cuidarán déla eje
cución, del presente decreto.ss Firmados 
YO EL REI. = Por S. M. su ministro se
cretario da Estado Mariano Luis de Ur
quijo-.”

- Don Josef Napoleón por. la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , ^REl 
de las Españas y de las Indias.

.. n Mirándose como privativo dé los mi
litares y empleados en el exéretto y arma
da el uso de la escarapela encarnada anti- . 
gua nacional s oido el consejo de Estado ,

< Hemos decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo 1. Solo los militares • y em
pleados en el ezército.y armada usarán to
lo- sucesivo de la escarapela encarnada, y 
precisamente en sombrero de tres picos.

ART. 11. Se derogan por el presente de
creto todas las excepciones y privilegios, 
concedidos anteriormente por qualquiera 
otro, :sea á los cuerpos de maestrantes á 
qualesquiera otras personas y clases.

art. iu. Se prohíbe el uso de toda, 
cucarda de qualesquiera clase ó color que 
sea..

art. iv. Nuestros ministros , cada una 
en la parte que le toca, quedanencargados 
de la execucion del presente dccrete.s Fir
mado = YO EL REl. = Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano. Luis 
de Urquijo."

Segunda carta escrita en Toledo, y dirigí» 
da d Madrid, hablando de las oyera» 
dones militares.

,, Mi estimado amigo: por -mi carta del 
to habrá vm. juzgado que yo consideraba 
terminada esta campaña de .los franceses; 
-asi lo creía, y estaba bien dista ntede pen
sar que aun tendría que referir á vm. otra 
batalla. La facilidad con que el 4.0 cuerpo 
de exército arrojó al. enemigo de su posi— 
cion sobre Toledo, y la débil resistencia de 
este, me persuadieron de que Vene gas se 
retiraba, y que, dirigiéndose á su aotigua 
pqsí^idb en los desfiladeros de Sierra-Mo—1



IC48
rena, trataría Je salvar el único de Ies tres 
exércitos combinados que aun se conserva
ba intacto.

,,Sucedió lo contrario; y mientras yo 
estaba escribiendo á vm. Venegas reunía sn 
exército en Alrronacid ; tomaba posición y 
se disponía á admitir una batalla. ¿En qué 
podía fundar su confianza, y quáles eran 
las ventajas que esperaba sacar? ; Acaso se 
confiaba en haber reunido 40© hombres, y 
en que iba á combatir una división del exér- 
cito francés ? ; Esperaría por ventura , ba
tido Cuesta y en fuga los ingleses, resta
blecer por sí solo las operaciones, y entrar 
en Madrid, i pesar de 800 franceses, cu
ya reunión no impedia ya obstáculo algu
no? No es fácil concebir que la primera ti
midez de los movimientos de este exército 
viniese á parar en una batalla tan atrevida, 
y bascada sin objeto y con tanta ligereza. 
Aun gímadfá por Venegas , acaso podía es
te arrojarse á pasar el T*jo á presencia de 

franceses, que podían libremente com
batirle; y perdida , ¿no quedaba compro
metida la existencia del partido que sirve? 
Esto me confirma en lo que siempre he creí
do , que los exércitos insurgentes son con
ducidos por planes tan v2gos y poco medi
tados , como mal execurados por los gene
rales á quienes se encargan.

«Los insurgentes habían tomado la pe
tición de Almonacid ; su izquierda , que cu- 
bria el camino que va á Mora, apoyaba á 
tinas alturas procedentes de las montañas 
que corren desde e! Tajo hacia el rio Gua
diana; el centro estaba situado sobre una 
loma,* á cuya espalda está el pueblo de 
Almonacid ; y la derecha apoyaba á otras al
turas, cubriendo el camino de Tembleque: 
el cuerpo de reserva se halda establecido 
sobre una montaña mui elevada y escarpa
da; pero que por eso mismo dex.ba poca ó 
ninguna facilidad á sus movimientos.

,, El REI mandó al general Sebastiani 
que atacase ; las divisiones alemana y pola
ca se dirigieron contra la izquierda de la lí
nea enemiga, sin duda para ocupar el ca
mino de Mora, 6 la comunicación mas di

lecta y corra con la Sierra-Moaena. Es- 
ltá posición fue forzada con el mayor de
nuedo,' mientras que la división francesa

atacaba y tomaba la Irma del centro; los 
enemigos, arrojados sucesivamente de sus 
diversas posiciones, se encontraron en la 
llanura, donde volvieron á formar su línea, 
extendie'ndose quanto les fue posible: una 
sola carga ó ataque de la caballería bastó 
para desordenarlos y dispersarlos; mejor do
ria hacer desaparecer el ejército, pues el 
de los franceses siguió el alcance dos leguas 
aquel mismo dia, sin volver á encontrar 
no al exército enemigo, pero ni aun á re
gimientos 6 cuerpos formados. Los campos 
se cubriefon de cañones , carros de muni
ciones y equipages abandonados 6 destro
zados, y de soldados fugitivos , que sa.ale- 
jaban con tanta rapidez que con dificultad 
alcanzaba á algunos Ja caballería. Como cada 
qual se retiraba por dondetmejor le parecía, 
pudieron algunos llegar á suHasi.'o en las mon
tañas. El exército francés sigt ió su marcha 
por los caminos de .Mora .y Tembleque, 
sin poder adquirir noticia de que hubiese 
cuerpo de alguna consideración en qual
quiera.de estas dos direcciones. Es de pre
sumir que exceptuándose h caballería, no 
tendría,.unidos Venegas en la noche des
pués de la batalla arriba de 1© hombres.

,,Por resultado de la batalla se hallan 
en poder de los f.anceses 3; piezas de ar
tillería , que probablemente seria la mayor 
parte.deliren de campaña, las municiones 
y los equipages; en quanto á los prisione
ros aun se ignora su número; pero es con
siderable ya 1 y cada dia se ha ido aumen
tando.

>» He.querido interrogar á algunos de 
estos prisioneros : uno de ellos me decía 
con admirable sencillez: ,, Estos franceses 
**son diablos: á pesar del fuego de nuestra 
» artillería é infantería , sus colunas trepa- 
»ban á alturas que creíamos inaccesioles, 
” con el arma al brazo , y sin responder con 
»> un solo tiro al terrible fuego que les hu
ndamos: nada les detiene.” -

,,Puede decirse, sin que parezca exa
gerado, que habrá pocas campi ñas ni tan 
rápidas ni tan completas como la que el 
Rfcl acaba de terminar, batiendo ó des
truyendo los tres exércitos que habían to
mado contra el de su ñutido una oftnsiva 
tan decidida.”

EN LA IMPRENTA REAL.


